En la ciudad de Antiguo Cuscatlan, a las nueve horas del día veinte de mayo del año dos mil once. Ante mí, JOSÉ JULIO CESAR LÓPEZ CASTAÑEDA, Notario, de este domicilio, comparecen los señores MARIA INES CASTRO DE GUERRERO de setenta y nueve años de edad, Oficios domésticos, del domicilio de Estanzuelas, Departamento de Usulutan, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno cuatro siete ocho uno cuatro cuatro-ocho y Número de Identificación Tributaria uno dos uno cuatro-uno cero cero dos tres  dos-uno cero uno-cinco;  PAULINA GUERRERO CASTRO de cuarenta y cinco años de edad, Agricultor en pequeño, del domicilio de Estanzuelas, Departamento de Usulutan, con documento Único de Identidad número cero uno cuatro uno cinco tres cinco cuatro-ocho y Número de Identificación Tributaria uno dos uno cuatro-cero uno cero siete seis cinco-ciento dos-dos y JOSÉ PORFIRIO GUERRERO CASTRO de treinta y seis años de edad, Pastor Evangelico, del domicilio de Nueva Granada, Departamento de Usulutan, con documento Único de Identidad número cero cuatro cuatro dos siete ocho ocho siete-tres y Número de Identificación Tributaria uno dos uno cuatro-dos cero cero cuatro siete cinco-uno cero uno-tres; y JUAN GILBERTO GUERRERO CASTRO de cincuenta y tres años de edad, Agricultor en pequeño, del domicilio de Estanzuelas, Departamento de Usulutan, con Documento Único de Identidad número cero dos cuatro uno cinco siete ocho siete-nueve y Número de Identificación Tributaria uno dos uno cuatro-cero siete uno uno cinco siete-uno cero uno-cero y ME DICEN: que tal como lo comprueban con las certificaciones de las partidas de nacimientos de los comparecientes la primera fue esposa y los demas comparecientes fueron hijos del causante señor JOSÉ MARIA GUERRERO MARTINEZ , quien falleció el día catorce de diciembre del año dos mil ocho, de setenta y tres años de edad, casado, originario  de San Gerardo y del domicilio de Nueva Granada, Departamento de Usulutan y de nacionalidad Salvadoreña y  en tales circunstancias y de conformidad a lo dispuesto en los Artículos novecientos ochenta y ocho ordinal primero, novecientos ochenta y nueve y  novecientos noventa, todos del Código Civil; y Artículos dieciocho, diecinueve, veinte de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias, por este medio vienen ante el suscrito Notario a aceptar en forma interina la HERENCIA INTESTADA en abstracto con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción dejó el causante señor JOSÉ MARIA GUERRERO MARTINEZ, pidiendo en consecuencia se les nombre administradores únicos y representantes interinos de la mencionada sucesión, se fijen y publiquen los edictos de Ley, se libre el oficio respectivo previamente a la Corte Suprema de Justicia, y se les extienda certificación de la resolución respectiva. Para comprobar sus derechos los comparecientes me presentan para que se agreguen a las presentes diligencias: a) certificación de la partida  de defunción  del señor JOSÉ  MARIA GUERRERO MARTINEZ, b) certificación de las partidas de nacimiento de los señores  MARIA INES CASTRO DE GUERRERO,  PAULINA GUERRERO CASTRO, JOSÉ PORFIRIO GUERRERO CASTRO y JUAN GILBERTO GUERRERO CASTRO. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, la cual consta de dos hojas, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos a excepción de las dos primeras comparecientes por no saber hacerlo pero dejan impresas sus huellas del dedo pulgar y a sus ruegos firma el señor RIGOBERTO PINEDA PALACIOS de cincuenta y siete años de edad, Agricultor, del domicilio de Estanzuelas, Departamento de Usulutan, a quien identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno tres cinco ocho uno ocho uno-uno. Doy Fe. 
PRIVATE 

En la ciudad de Antiguo Cuscatlan, a las diez horas con treinta minutos del día quince de noviembre del año dos mil cuatro. Ante mí y por mí, ROBERTO ANTONIO RAMÍREZ CARBALLO, Notario, de este domicilio DIGO: Antes de resolver lo solicitado por la compareciente señora AMADA DEL CARMEN CAÑAS DE GADALA MARIA; líbrense los oficios ordenados en los artículos diecinueve numeral primero y veinte de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, al Secretario de la Honorable Corte Suprema de Justicia. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción ratifico su contenido y firmo. DOY FE.

Antiguo Cuscatlan 20 de mayo de 2011

SEÑOR 

SECRETARIO DE LA HONORABLE 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

PRESENTE.

En cumplimiento al artículo diecinueve de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, le solicito informarme si se han promovido diligencias de Aceptación de Herencia o si hay declaratoria de yacencia, sobre la herencia que a su defunción dejó el señor JOSÉ MARIA GUERRERO MARTINEZ, proporcionando para tal efecto la siguiente información.

a) NOMBRE DEL CAUSANTE
      : JOSÉ MARIA GUERRERO MARTINEZ

b) SU ULTIMO DOMICILIO
      : Nueva Granada, Departamento de Usulutan

c) FECHA DE FALLECIMIENTO
      : 14 de diciembre del año 2008

d) CLASE DE SUCESION

      : Intestada

e) EDAD AL FALLECIMIENTO
      : 73  años

f) PROFESION U OFICIO

      : Jornalero

g) ESTADO FAMILIAR

      : Casado

h) NOMBRE DEL PADRE

      : Juan Guerrero







i) NOMBRE DE LA MADRE
      : Dolores Martínez

j) ORIGINARIO DE 


      : San Gerardo, Departamento de Usulutan

k) NACIONALIDAD



: Salvadoreña.

l) NOMBRE DE LOS ACEPTANTES
: Maria Ines Castro de Guerrero, (esposa)

                                                                             Paulina Guerrero Castro, (hija) 

                                                                             José Porfirio Guerrero Castro, (Hijo) Juan 
                                                                             Gilberto Guerrero Castro (hijo)

                                                                             en calidad de herederos intestados

ll) DIRECCION OFICIAL NOTARIAL
: Colonia Jardines de Guadalupe, 








  Calle Caribe, Casa número 









  Diecisiete, Antiguo Cuscatlán, 








  Departamento de La Libertad.

m) FECHA DE INICIO


: 20 de mayo de 2011

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales consiguientes.

Lic. José Julio Cesar López Castañeda

NOTARIO.

Antiguo Cuscatlan 20 de mayo de 2011

SEÑOR 

SECRETARIO DE LA HONORABLE 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

PRESENTE.

En cumplimiento al Artículo Veinte de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, me permito informar a esa Honorable Corte Suprema de Justicia, que ante mis oficios Notariales, se han iniciado las siguientes diligencias de aceptación de herencia, sobre la herencia que a su defunción dejó el señor JOSÉ MARIA GUERRERO MARTINEZ, proporcionando para tal efecto la siguiente información.

a) NOMBRE DEL CAUSANTE
      : JOSÉ MARIA GUERRERO MARTINEZ

b) SU ULTIMO DOMICILIO
      : Nueva Granada, Departamento de Usulutan

c) FECHA DE FALLECIMIENTO
      : 14 de diciembre del año 2008

d) CLASE DE SUCESION

      : Intestada

e) EDAD AL FALLECIMIENTO
      : 73  años

f) PROFESION U OFICIO

      : Jornalero

g) ESTADO FAMILIAR

      : Casado

h) NOMBRE DEL PADRE

      : Juan Guerrero







i) NOMBRE DE LA MADRE
      : Dolores Martínez

j) ORIGINARIO DE 


      : San Gerardo, Departamento de Usulutan

k) NACIONALIDAD


      : Salvadoreña.

l) NOMBRE DE LOS ACEPTANTES
: Maria Ines Castro de Guerrero, (esposa)

                                                                             Paulina Guerrero Castro, (hija) 

                                                                             José Porfirio Guerrero Castro, Hijo) Juan 
                                                                             Gilberto Guerrero Castro (hijo)

                                                                             en calidad de herederos intestados

ll) DIRECCION OFICIAL NOTARIAL
: Colonia Jardines de Guadalupe, 








  Calle Caribe, Casa número 









  Diecisiete, Antiguo Cuscatlán, 








  Departamento de La Libertad.

m) FECHA DE INICIO


: 20 de mayo de 2011

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales consiguientes.

Lic. José Julio Cesar López Castañeda

NOTARIO.

En la ciudad de Antiguo Cuscatlan, a las nueve horas del día diez de diciembre del año dos mil cuatro. Ante mí y por mí, ROBERTO ANTONIO RAMÍREZ CARBALLO, Notario, de este domicilio, RESUELVO: A) A sus antecedentes el informe del señor Secretario de la Honorable Corte Suprema de Justicia, suscrito por el Licenciado José Raúl Vides Muñoz. Agréguense estos a las presentes diligencias. B) Tiénese por aceptada expresamente en forma interina y con beneficio de inventario, la herencia testamentaria que a su defunción dejara el señor JOSÉ LUIS  ANTONIO GADALA MARIA, ocurrida en la ciudad de san Salvador, el Diez de octubre del año dos mil cuatro, de parte de la señora AMADA DEL CARMEN CAÑAS DE GADALA MARIA, en calidad de heredera testamentaria, confiriéndole la administración y representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente; C) Publíquense los edictos de ley. Así me expreso, leo lo escrito en un solo acto, ratifico su contenido y firmo.
AVISO

ROBERTO ANTONIO RAMÍREZ CARBALLO, Notario, del domicilio de Antiguo Cuscatlan,  con oficina notarial situada en Colonia Jardines de Guadalupe, Calle El Caribe número diecisiete, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario proveída a las nueve horas del día diez de diciembre del año dos mil cuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y en forma interina con beneficio de inventario la sucesión testamentaria del señor JOSÉ LUIS  ANTONIO GADALA MARIA, que a su defunción dejara y ocurrida el día el Diez de octubre del año dos mil cuatro, en la ciudad de San Salvador, por parte de la señora AMADA DEL CARMEN CAÑAS DE GADALA MARIA en concepto de heredera testamentaria, habiéndosele conferido la administración y representación interina de la sucesión con las restricciones y facultades de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia por éste medio se cita a todos los que se sientan con derecho de la referida herencia para que se presenten a la oficina dentro del término de ley a reclamar sus derechos. Librado en la oficina del suscrito Notario, en la ciudad de Antiguo Cuscatlan, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil diez. 

Lic. Roberto Antonio Ramírez Carballo

NOTARIO.

En la ciudad de Antiguo Cuscatlan, a las ocho horas del día cinco de mayo del año dos mil diez. Ante mí, y por mí ROBERTO ANTONIO RAMÍREZ CARBALLO Notario, de este domicilio  RESUELVO: 1) Agréguese a las presentes diligencias los ejemplares del Diario El Mundo y El Diario de Hoy de fechas veintinueve, treinta y treinta y uno de marzo, respectivamente; y Diario Oficial de fecha dieciséis de abril, tomo Número trescientos ochenta y siete todos del corriente año, relacionados en el acta anterior en los que se declara la aceptación interina de la herencia. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción ratifico su contenido y firmo. DOY FE.

AVISO

ROBERTO ANTONIO RAMÍREZ CARBALLO, Notario, de éste domicilio, con oficina notarial situada en Colonia Jardines de Guadalupe, Calle Caribe número diecisiete, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a las ocho horas del día cinco de mayo del año dos mil diez, se ha declarado heredera definitiva con beneficio de inventario a la señora AMADA DEL CARMEN CAÑAS DE GADALA MARIA, y heredera testamentaria del causante señor JOSÉ LUIS  ANTONIO GADALA MARIA de los bienes que a su defunción dejara, la cual acaeció en la ciudad de San Salvador, el Diez de octubre del año dos mil cuatro, siendo ese su último domicilio; habiéndosele concedido a la heredera la representación y administración definitiva de los bienes de la referida sucesión.

Por lo que avisa al público para los efectos de ley. Librado en la ciudad de Antiguo Cuscatlan, a los seis días del mes de mayo del año dos mil diez.  

LIC. ROBERTO ANTONIO RAMÍREZ CARBALLO

NOTARIO

En la ciudad de Antiguo Cuscatlan, a las ocho horas del día veintiséis de mayo del año dos mil diez. Ante mí, y por mí ROBERTO ANTONIO RAMÍREZ CARBALLO Notario, de este domicilio  RESUELVO: 1) Agréguese a las presentes diligencias los ejemplares de la segunda publicaciones del Diario Oficial de fecha veinticuatro de mayo tomo número trescientos ochenta y siete; y Diario de Hoy de fecha trece, catorce y quince de mayo todos del corriente año en donde se declara heredera definitiva de la herencia a la señora AMADA DEL CARMEN CAÑAS DE GADALA MARIA. Así me expreso leo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-

En la ciudad de Antiguo Cuscatlan, a las diez horas del día  veintisiete de mayo  del año dos mil diez. Ante mí y por mí, ROBERTO ANTONIO RAMÍREZ CARBALLO,  Notario, de este domicilio, OTORGO: en virtud de haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) certificación de la partida  de defunción  número trescientos treinta  y tres, del Libro: cero cero cero cuatro, Folio trescientos treinta y cinco del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, del señor JOSÉ LUIS  ANTONIO GADALA MARIA, quien falleció el día diez de octubre del año dos mil cuatro, siendo su último domicilio, Final Calle Ambrogi y Calle del Carmen casa número Uno, San Salvador ,  con lo cual comprueba que el señor JOSÉ LUIS  ANTONIO GADALA MARIA ha fallecido; b) Testimonio de Escritura Pública de Testamento Solemne y Abierto, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día once de diciembre del año dos mil uno, ante los oficios del Notario José Julio Cesar López Castañeda, por medio del cual consta que el señor JOSÉ LUIS ANTONIO GADALA MARIA,  instituyó como su única y universal heredera de todos sus bienes, derechos, acciones y obligaciones transmisibles a la señora AMADA DEL CARMEN CAÑAS DE GADALA MARIA con lo cual comprueba que en virtud del fallecimiento de su esposo es la única heredera de la sucesión testamentaria de los bienes que a su defunción dejó el señor JOSÉ LUIS  ANTONIO GADALA MARIA, c) Certificación de Partida de nacimiento de la señora AMADA DEL CARMEN CAÑAS DE GADALA MARIA número veinticuatro de reposición de Libros y Partidas que la Alcaldía Municipal de Suchitoto, departamento de Cuscatlan expedida por  la jefe del Registro del Estado Familiar Marta Maura Rivas de Gámez el día dieciséis de enero de dos mil nueve, d) publicaciones y ejemplares del Diario El Mundo y El Diario de Hoy de fechas veintinueve, treinta y treinta y uno de marzo, respectivamente; y Diario Oficial de fecha dieciséis de abril, tomo Número trescientos ochenta y siete todos del corriente año, donde constan los edictos publicados del cartel declaratorio de heredera interina con beneficio de inventario a su favor y habiendo comprobado con los diarios antes relacionados sin que se haya presentado oposición alguna, se da validez como suficientes a las publicaciones verificadas en los periódicos de mayor circulación y Diario Oficial presentado e) las publicaciones y ejemplares del Diario Oficial de fecha veinticuatro de mayo tomo trescientos ochenta y siete; y Diario de Hoy de fecha trece, catorce y quince de mayo del corriente año, por medio de las cuales constan las últimas publicaciones que se hicieron del cartel declaratorio de heredera definitiva con beneficio de inventario y habiendo comprobado con los diarios antes relacionados sin que se haya presentado oposición alguna, se da validez como suficientes a las publicaciones verificadas en el periódico de mayor circulación y Diario Oficial presentado, y en base a lo establecido en los artículos mil ciento sesenta y dos y siguientes del Código Civil, y artículos dos, cuatro, diecinueve y treinta y cinco de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, el suscrito Notario Resuelve: DECLARASE HEREDERA DEFINITIVA a la señora AMADA DEL CARMEN CAÑAS DE GADALA MARIA,  de sesenta y ocho años de edad, Comerciante, del domicilio de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número cero cero siete cinco cero cero cinco nueve-ocho, y con Número de Identificación Tributaria cero siete uno cinco- cero uno cero tres cuatro dos-cero cero dos-seis, con beneficio de inventario en su concepto de heredera testamentaria de los bienes que a su defunción dejara el señor JOSÉ LUIS  ANTONIO GADALA MARIA, siendo su último domicilio San Salvador, quien falleció  el día diez de octubre del año dos mil cuatro, en consecuencia se le confiere la administración y representación definitiva de la sucesión testamentaria y protocolícese la presente resolución, comprobado que se ha pagado el aviso relacionado en el Diario Oficial y en un Diario de mayor circulación, extiéndase a la heredera declarada, el testimonio de la referida protocolización para los efectos de ley. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. Doy fe.

NUMERO TREINTA Y CUATRO. LIBRO VEINTISIETE. En la ciudad de Antiguo Cuscatlan, a las nueve horas del día dos de julio del año dos mil diez. Ante mí y por mí, ROBERTO ANTONIO RAMÍREZ CARBALLO Notario, de este domicilio, OTORGO: Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo diecinueve de la ley del Ejercicio Notarial de la jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias procedo a protocolizar la Resolución final recaída en las Diligencias de Aceptación de Herencia por parte de la señora AMADA DEL CARMEN CAÑAS DE GADALA MARIA,  de sesenta y ocho años de edad, Comerciante, del domicilio de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número cero cero siete cinco cero cero cinco nueve-ocho, y con Número de Identificación Tributaria cero siete uno cinco- cero uno cero tres cuatro dos-cero cero dos-seis, de la herencia testamentaria que a su defunción  le dejó el señor JOSÉ LUIS  ANTONIO GADALA MARIA, la que literalmente dice: """ En la ciudad de Antiguo Cuscatlan, a las diez horas del día  veintisiete de mayo  del año dos mil diez. Ante mí y por mí, ROBERTO ANTONIO RAMÍREZ CARBALLO,  Notario, de este domicilio, OTORGO: en virtud de haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) certificación de la partida  de defunción  número trescientos treinta  y tres, del Libro: cero cero cero cuatro, Folio trescientos treinta y cinco del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, del señor JOSÉ LUIS  ANTONIO GADALA MARIA, quien falleció el día diez de octubre del año dos mil cuatro, siendo su último domicilio, Final Calle Ambrogi y Calle del Carmen casa número Uno, San Salvador ,  con lo cual comprueba que el señor JOSÉ LUIS  ANTONIO GADALA MARIA ha fallecido; b) Testimonio de Escritura Pública de Testamento Solemne y Abierto, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día once de diciembre del año dos mil uno, ante los oficios del Notario José Julio Cesar López Castañeda, por medio del cual consta que el señor JOSÉ LUIS ANTONIO GADALA MARIA,  instituyó como su única y universal heredera de todos sus bienes, derechos, acciones y obligaciones transmisibles a la señora AMADA DEL CARMEN CAÑAS DE GADALA MARIA con lo cual comprueba que en virtud del fallecimiento de su esposo es la única heredera de la sucesión testamentaria de los bienes que a su defunción dejó el señor JOSÉ LUIS  ANTONIO GADALA MARIA, c) Certificación de Partida de nacimiento de la señora AMADA DEL CARMEN CAÑAS DE GADALA MARIA número veinticuatro de reposición de Libros y Partidas que la Alcaldía Municipal de Suchitoto, departamento de Cuscatlan expedida por  la jefe del Registro del Estado Familiar Marta Maura Rivas de Gámez el día dieciséis de enero de dos mil nueve, d) publicaciones y ejemplares del Diario El Mundo y El Diario de Hoy de fechas veintinueve, treinta y treinta y uno de marzo, respectivamente; y Diario Oficial de fecha dieciséis de abril, tomo Número trescientos ochenta y siete todos del corriente año, donde constan los edictos publicados del cartel declaratorio de heredera interina con beneficio de inventario a su favor y habiendo comprobado con los diarios antes relacionados sin que se haya presentado oposición alguna, se da validez como suficientes a las publicaciones verificadas en los periódicos de mayor circulación y Diario Oficial presentado e) las publicaciones y ejemplares del Diario Oficial de fecha veinticuatro de mayo tomo trescientos ochenta y siete; y Diario de Hoy de fecha trece, catorce y quince de mayo del corriente año, por medio de las cuales constan las últimas publicaciones que se hicieron del cartel declaratorio de heredera definitiva con beneficio de inventario y habiendo comprobado con los diarios antes relacionados sin que se haya presentado oposición alguna, se da validez como suficientes a las publicaciones verificadas en el periódico de mayor circulación y Diario Oficial presentado, y en base a lo establecido en los artículos mil ciento sesenta y dos y siguientes del Código Civil, y artículos dos, cuatro, diecinueve y treinta y cinco de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, el suscrito Notario Resuelve: DECLARASE HEREDERA DEFINITIVA a la señora AMADA DEL CARMEN CAÑAS DE GADALA MARIA,  de sesenta y ocho años de edad, Comerciante, del domicilio de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número cero cero siete cinco cero cero cinco nueve-ocho, y con Número de Identificación Tributaria cero siete uno cinco- cero uno cero tres cuatro dos-cero cero dos-seis, con beneficio de inventario en su concepto de heredera testamentaria de los bienes que a su defunción dejara el señor JOSÉ LUIS  ANTONIO GADALA MARIA, siendo su último domicilio San Salvador, quien falleció  el día diez de octubre del año dos mil cuatro, en consecuencia se le confiere la administración y representación definitiva de la sucesión testamentaria y protocolícese la presente resolución, comprobado que se ha pagado el aviso relacionado en el Diario Oficial y en un Diario de mayor circulación, extiéndase a la heredera declarada, el testimonio de la referida protocolización para los efectos de ley. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. Doy fe. Hay una firma que se lee: "Roberto Ramírez." y un sello circular que reza: ROBERTO ANTONIO RAMÍREZ CARBALLO, NOTARIO, REPUBLICA DE EL SALVADOR""". Hago constar que la trascripción anterior es conforme con su original.""". Así me expreso, leo íntegramente lo escrito, en un solo acto no interrumpido, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-  

